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1/. Requisitos

2.1. Para ser admitidos a este concurso y examen dea.ptl~

tud Jos 8Sptirantes a las indica<l.as plazas deberán reunir las
siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad. al empezar

los ejercicios. .
e) Ser Maestroo de las respectivas especlaJi~es o demos

trar poseer los m1smos conocimiootos. .según, $e determina. en
la Ley 28/1965, de 4 de may" ({d30letin Ofllllal del EO\ad..
número 107). sobre ampliac.1ón d€ 198 mod~ .<le . titulos
que ha de poseer el Profesorado de las~as .ofielaJes de
Náutica y de Forma.c1án Profesional NáU~uem~

d) No padecer enfermedad eontaglosan,idef-e:cto f1st'oo que
jmpida el desempefio de las correspondientesfunclones.

e) Carecer de antecedentes penales.
n No haber sido separado mediante ex¡pediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Adtllinistraclán Local
ni hallarse inhabilitado pal'a el desempefio· <te . las f-uncloti.es
públicas,

Rk'S0LUCl0N (J.e la SubdiTecqión (Jet Pa:trimonw
Forestal (!el Estado por la, que' 6eapruebula pt(.l
puesta del 1'rtbU1iul de la oPO$icíón libre .~ cubrir
dos vacantes de AuXiliar Ad11li'ni.ttra~ivo en el Ser
vicio Hidrológico Fore,<;tal de Lérida,

Esta Subdirecctó;n ha r~"uelto:

1.'1 Aprobar la propuesta del TrIbunal de la" oposición libre
convocada por Resolución de 8 de·geptiembre.de 1969 <4lloletJ,n
Ofl.cial del Estado» de 24 d.e septiembre de 1969:> paiaClíbEir dos
vacantes de Auxiliar Administrativo en el J~etvicio- aklf'Q1ógioo
Forestal de Lérida.. formulada a UQIflbre del(1ipQil1¡()r'dofi&Marla
Pilar Ortega Bea. que ha obtenido la puntuaci{m ~ .$,9, pun~

tos. Debiendo presentar al citado Serviclo.enel:,plazoestable
cido en la base 9.2. de la convocatoria_ la documentación men
cionada en la base 9.1 de la. misma

2.0 Declarar desierta la otra vacante de el'e Servicio. com
prendida en la· convocatoría mencionada.

Madrid. 16 de mayo de 1970,-El Subdirector. Mar1a-oo Brio
nes Led{'sma

RESOLUC¡ON de la Subsecretaría. de la Marina
Mercante por la que se anuncia concurso: para
cubrir plazas de Maestros de Taller " l11StructoteS
de Pesca. vacantes enZas Escuelas OficiaJ.es de
Formación Profemonal Náutico;.:Pe$quera.

Ilmo. Sr.: Vacantes varias pla.zas de MaefStT'OS de Taller
e Illstructores de Pesca en las Eseuelas Ofle1ales de Forma
ción Profesional Náutioo-Pesquera de con!orm.~ con elar
tleulo noveno de la Ley 144/1961. de 23de<üci~re(~~
Oficial del Esta<:lo» número 311), Reg1an:l,e1'lto de 1i18 E:8CUela.8
OflciMes de Náutica y de Formación Prbl'es!<>J;lalNáutléU-Pes
quera aprobado po< Decreto 625/11lfl6, de 10 de !elirero '(~ole
tín Oficial del Estado» número 6~)1 Y, con 1,!l~llún_ón
General para el Ingreso en la Aamin1str8ción- .PUblica apro
bada por Deéreto 141111968, de 27 de junio. Y previo informe
de la ComiBjón Superior de Personal. Se resuelve cUbrirlas
de acuerdo con las siguientes nonnas:

/. Nonnas generales

1.1. Las plazas que se convocan son las: que a continuación
se indican:

Maestros de Taller:

({Eieotrotecnia».: para la Escuela de Vigo.
{(¡A,juste». para la de Pasajes.
Instructores de- Pesca:
«Electrónica». para. las Escuelas de Vigo y Pasajes.
1.2. Este concurso y examen de aptitud se regirá por Jo

.establecido en la presente OOI1vocatoria' yen. el Reglamento
de las Escuelas Oficiales de Náutica y de las. -de Forma.ción
PrQfesional Náutico-Pesquera y en la Reglame1'Jtac16nGeneral
para Ingreso en la Administración Pública. yaseftalados en
el preámbulo de esta Resolución

Estas plazas están <l.otadas con las retribuciones· que esta
blece el Decreto 1436/1966. de 16 de jUDií) (<<Boletin Oficia.!
del Estado» número li3). para los funcionarios queooupan
plazas no escaJ,.a.fona<las.

1.3. Este concurso y examen de aptítud comprenderá tres
ejercicios, cuyos detalles se espeeifictm en la norma sexta- de
esta convocatoria.

MINISTERIO DE COMERCIO

g~ LQs aspl~rellgíOBOS deberan ·tener la correspon
diente licencia. eetesiástíea..

h) Los áSpira:ntes!emeninos deberb.n haber cumplido o es
tar exentos-del serVicio SocIal de la Mujer. JSn el primer
caso bastará que se haya (',umplido cuando finalice el plazo·
de los treinta días seftaladoo para la preRentación de docu
mentos.

Ill. Solicitudes

3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso y examen
de a,ptjtud' 10 deberán .solicitar nlediante instancia dirigida al
HuBtrisilno seftor. SubsecretaJ'io de la Marina Mercante. ha·
ciendoconstar en la misnla loo sigUientes extremos:

a) Que teUnentodos 'los requiSitos exigidos en ·laconvo-
eatorla. . . .

b} Compl'QIl1eterse,'en caso 4eobtenel' plaza, a jurar acata
miento a los Principi06 ~ndamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundam,entáJes del Reino.

3.2. Loscandidato&: que lQdeseen podrán acompafiar cuan
tos documentos· aereditativiJS deméritos consideren conveniente.

3.3. .El plazo <1'et>resentacioo' de' instancias será de treinta
días liábHes contados a partirdelsigu~te· al de la publica
ción. de .la. convocatoria. en el <<i801etin Oficial del Estado».

3.4. Las .instanoit¡$se presentarán en. la Secretaria de la
Escuela en la que ela,oUc1tante desee. ocupar la plaza o en
los lugá~ quedete1mfua:el artICUlo 66 de la Ley de Proce
dimiento. .Admini.stmttvo;

3.5. Juntamente con láinstancia., los. candídatos acompa
fiarán justificante <le haber abonflido la ca"bt.idad de 190 pesetas
de los d~hoB<1eex:amen050 de derechos de examen y 40 por
tasas de formaei6n de e-xpeciiente)',que pOdrán ser remitidos
por giró postal. o telegráfico. en e! .caso de no haberlas abO
nado en el mOOlentode presentar la .solicitud en la Escuela.
o bien directamente en-la SubSeeretariade la Marina Mercante.

3.6. :Los. defectos . que . se observen eIl .las sol1c1tu<:tes, de
aeuerdo con el. articulo· 71 de IaLey de Procedimiento Actmi
nistratiVQ. se reque-r1ríl. al interesado para que en el plazo
de diez- días subsane' la falta o acompañe los documentos
preceptivos. ape'l'<:ibiéndole que si no lo hi~iese se archivaTía
su instancia. sin más trá.m1te.

IV. Admisió1i de cancUdatos

4.1. Transcurrido .el plazo ·d.e .. presentación de instancias.
las Escuelas· r-emit1nUI a :rt¡ SUbsécretarla. de la. Marina Mer
cante la docun1entaclón recibida de las candidatos, procedién
dose por es~ OTganJstno. a efeetuar la relación provisional de
admitidos y excluidos .• ,examen, la cual se publicará en el
<&letln Qficialde! 1!tot8d0>

Contra 1<1 lista 'proyisional de admitidos y .excluidos podrán
interponer los interefUld~en el plazo de quince días. a partir
del Siguif!ute. a S\1P'llblic:8.Ción. en el .. «Boletín Oficial del tgsta
do». la reelamaoipn prev1sta en elé.rtículo 121 de- la Ley de
Procedimiento AdInlnlil\;rativo,

4.2. La.s reclamaclOJles presentadas por los interesados con
tra la lista· provisional serán' aceptadas o rechazadas en la
Resolución en· que ~. ·PQbUque .la lista definitiva de .adml,tfdos
y excluidos. contl'a'la que podrán interponer los interesados
recursos de repooc::ión .en el plazo de un mes a partir de
la publicación de 18 misma en el «Bolet1p. Oficial del Estado».

V. Cotn~clón 11 actuación de los Tribunales
5.1. En cada Escuela dQn-de existan vacantes se constitUirá

el TJ:ibunal o Tri.hIillBJes·· cotresporidientes para. juzgar este
concurso y examen de aptitud. . ir..tegmdos por. dos Profesores
titulares. un Instructor de .~esca o un Maei!tro de Taller-según
el caso--, actuando dePresí~te el Directo!" de la Escuela.
quien podráqelegar ,en el P!'9fesOl' ~ás :antiguo .en la toma
de pose61ón de 1-0-13 q~int~'J:en el'lTib-uha1. de acuerdo éOl1
lo previstO en el a.rticulo, 68 del Vigen:teReglamento de· Jas
Escuelas· Oficiales de Náutica :vd~ FbrmaciÓ'Il Profesional Náu-
ticO'-'Pesquera. .

Los miembros. dei TriblUlal deberán abstenerse de interveÍlir
cuandocoricurran cireunst$ncias previstas en el articulo 20 de
la Ley de Prooedltrti~1lto'Adn:1imstrativo. notificándolo a la a~Jto
ridad competente.

5.2. Los candídMOS' pooran ~usar a los miembros de los
Tribunales euandoroncurra alguna {le lascircunstancla.&. pre
vista.'5 en el menclon'ado articulo 20 de la Ley de Froced1;.
míento A-dministrativo.

V l. Comienzo y .desarrollo de los ejercicios

6.1. Los ejercici_os de que consta este coneurso y examen
de aptitud s~rán tres; que tendráncarácler eliminatorio. y cada
uno deeUoo- versaráSOl:>re l¡ur sigUientes cuestiones:

Primer ejerc1cio.-Con~r·oralmente a, cuantas preguntas
le formule €'l·Trl~1.UlttlBObre la matetia.,_ dentro. del programa
enumerado en la' oonvQCa.toríapata cada especialidad.

SegundO: e-jerclclo.......~roralmente y rea,llzar un trabajo
práctico'. e-legido.··par .el' Tribunal entre· tre~ sacados a suerte
del programa. establecido.

Tercer eíe:rcicio.-';Realizar Qtro trabajo práctico queellja
el concursante entre tres·· sacados a .suerte del programa esta
blecido.

El tif!I11pO. ma,ximo deQ;1Je. dispond:t;án los Concursantes para
la realización de .cada, uno pe los ejercicios. así COtIlO la forro,a
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